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ADMIHÍSTRÁj^PROViNGiAL
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NUM. 16-68

Se hace público, para general cono
cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Villanueva 
dedos Caballeros, con determinación 
de las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio público, estará 
expuesto en el. Ayuntamiento de re
ferencia, durante quince días hábiles, 
a partir deí día en que se publique 
esta Circular, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo Ii del 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 
de diciembre de 1944, pueda ser 
examinado por todas aquellas perso
nas y entidades a quienes interese, 
que podrán presentar en el Ayunta
miento las reclamaciones y pruebas 
documentales que estimen oportunas 
en defensa de sus derechos, dentro 
del citado período y los diez días 
siguientes.

•Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo il del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 2 de abril de 1968.—El 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

i DIPÜTACíON PROVINCIAL

ANUNCIO

La Exorna. Diputación Provin
cial, en sesión del día 29 de marzo 
deil año actual, ha acordado' tornar 
en consideración el proyecto' de 
nuevo firme asfáltico' en la ' carrete
ra provincial de Tudela de Duero a 
Viloria del Henar (Tramo: Monte- 
mayor de Pililla a Viloria del He
nar), obra incluida en el Plan 
Adicional correstpondiente al Plan 
Especial de Acondicionamiento y 
Mejora de Vía's Provinciales.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 288 dé la Ley de Régimen 
Local vigente, durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio e'n 
el “Boletín Oficial” die la provincia, 
dicho proyecto’ se hallará expuesto 
al. público, desde las ocho treinta 
hasta las catorce treinta horas, en 
el Negociado de Fomento de esta 
Excma. Diputación Provincial.

Terminado el período de exposi
ción y dentro de 'loe quince días 
sigu lentes, podrán formularse las 
reiolamaciones que æ estime'n per- 
t i ne ntes.

Asimismo, se hace público que 
esta Excma. Diputación, en sesión 
extraordinaria del día 23 de octu
bre de 1962, ha aprobado- el pliego 
de condiciones generales adminis
trativas para la contratación de 
obras y por el que ha de regirse la 
contratación de la señalada ante- 
riorm'ente. Dicho pliego se encuen

tra e;cpuesto al público, en las ofi
cinas indicadas durante el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, 
pudiéndose presentar reclamacio
nes, contra el mismo, en el citado 
P'lazo de ocho días, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Co'ntratación de- las 
Corporaciones Locales vigentes.

De igual m'odo y cumpliendo lo 
di'spuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, el pliego de 
condiciones facultativas dei proyec
to de obra a que hace referencia el 
presente anuncio, igualmente se en
cuentra expuesto al público, en él 
plazo de ocho días, horas y oficinas 
ya indicadas, durante el cual se po
drán formular las reclamaciones 
que se consideren necesarias.

Valladoilid, 4 de abril de 1968.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El s'ecretario, José Pascual 
Araujo.

1.577

Ssrvi&io National de Concentración Perceiada 
y Ordenación Rural

Ciunksinn Incsl de Din Román de Hornija

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de la 
zona de San Román de Hornija (Valla
dolid), declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
17 de febrero de 1966, que la Comi-
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sión Local, en sesión celebrada el día 
de la fecha, ha aprobado las Bases de
finitivas de la concentración, que esta
rán expuestas ai público en el Ayunta
miento durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
del último día de la publicación de 
este aviso.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento son la copia del ach^^^j^i^p-j-^siJente fie la Comisión Local,
por la que la Comisión Local estable-^ rRaíhef Crómez-
ce las Bases definitivas, la relación de i 
propietarios y de titulares de graváH O^^

1.469—1.175

menes y otras situaciones jurídicas^ p^oS 
que implican o no posesión, cuyo".*»»--'’*
dominio y titularidad ha sido decla
rada formalmente, clases de tierra y 
coeficientes de compensación, rela
ción de parcelas que han servido de 
tipo para la clasificación con indica
ción de sus características, propuestas 
de unidad mínima de cultivo y uni
dad tipo de aprovechamiento, plano 
de la zona correspondiente a estas Ba
ses diligenciado con la fecha del acta, 
firma y rúbrica del secretario de la 
Comisión Local, V.° B.° del presiden
te y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
durante los treinta días de exposición, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las oficinas 
del Servicio de Concentración Parce
laria, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones que 
procedan y presentando con el escri
to original dos copias del mismo, 
haciendo constar que a tenor del 
artículo 50 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terre
no, sólo será admitido a trámite salvo 
que se renuncie expresamente a di
cho reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución ai 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieren 
llegado a devengarse o se refieran a 
la prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re-
curso.-

Valladolid, 28 de marzo de 1968.

"I^í^nío Forestal

Glasificación de las montes resinabíes de la provincia

RECTIFICACION

Figurando un error en la clasifica
ción de los montes, resinables de la 
provincia para el quinquenio 1967-68 
a-1971-72, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 277, 
de 6 de diciembre pasado, por el 
presente se rectifica el mismo, de
biendo regir para el monte afectado 
la siguiente clasificación:

Término de Portillo.
Monte público: número 49, «Ho

yos».
Grupo en que se clasifica: C.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los industriales del Ramo 
y personas a quienes afecte tal clasi
ficación.

Valladolid, 6 de abril de 1968.— 
El ingeniero jefe, José Escudero.

1.588

U^tlegadón áe’Hacícnfia

Caíasiro de la Riqueza Rústica

ANUNCIO

Figurando en el Plan de Trabajos 
de Renovación Catastral aprobado 
por la superioridad y que han de 
llevarse a cabo por este Servicio 
Provincial de Catastro de Rústica du
rante el presente año, se pone en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan. 
Entidades Agrícolas y Forestales, y

de los propietarios de las fincas afec
tadas enclavadas en esos términos 
municipales, así como de sus apode
rados, administradores y encargados, 
que están obligados a presentar inme
diatamente de la publicación de este 
anuncio ante las respectivas Juntas 
Periciales Agrícolas, para que estas 
a su vez, seguidamente las remitan a 
este Servicio, las distintas variaciones 
que se hayan producido en sus fincas 
con el fin de que surtan efectos al 
realizarse los trabajos encomendados 
a este Servicio, y que se refieren a 
los términos municipales siguientes:

Alcazarén.
Amusquillo.
Bolaños.
Cabezón de Pisuerga.
Carpio.
Villafuerte. '
Villanueva de Duero.
Valladolid, 2 de abril de 1968.—El 

ingeniero jefe provincial, Angel Alon
so Varona.

1-543

ÁDMuTTHÁGiGf; MüiClFAL

Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones

Habiendo presentado don Manuel 
Miguel Pinilla, con domicilio en calle 
Calvo Sotelo, número IO, solicitud de 
licencia para derribo de las casas nú
meros 4, 5 y 6 de la Plaza Martí y 
Monsó; por la presente se hace saber 

1 a quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se pre-' 
tende realizar, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30,
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número 2, letra a),, del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

2*****~VÍÉdia?^^ 22 de marzo de 1968; 
àlcâldef’Mkrtin Santos Romero. 

í¿.v. J 1.386—1.17^ 

P J
.,.--r “ Ha-biwiid^resentado don Marcial 

Martín Martín, con domicilio en San 
José de Calasanz, número 16, solici
tud de licencia para derribo de las 
casas sitas en San José de Calasanz, 
c/v. a calle Sevilla; por la presente 
se hace saber a quienes se considere- 
ren afectados de algún modo por el 
derribo que se pretende realizar, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5-° de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
3O^dfi-‘’i^’'æ™t)re de 1961. 
.,5.VaUad|)lid, 14 de marzo de 1968.

El alcaldq, Martín Santos Plomero.
i 1.288—1.177

- ADAEJOS
Rendida la cuenta general del 

presupuesto extraordinario' de re
paración del grupo escotar de niños, 
queda expuesta al público, por es- 
pacioi de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
los cuales y ocho días más, pueden 
presientarse las red aimaciones que 
•se estimen pertinentes.

.^.^10€, Manuel Mangas.
1 1.525—1.178

S

IftltSAN PA^O DE LA MORALEJA
^^ 2^ Secretaría de este Ayunta- 

transportes, formadas para el ac
tual! ejercicio de 1968.

San Pablo de la Moraleja, 1 de 
s abril de 1968.—El alcalde, Camilo 
wnzález.

i • 5 39— 1 • 179

AOMIKISIIIIGION DE JUSTiGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

V A DL A DO LI D. —N UMERO 3
Don Rafael Gómez Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Vallado
lid y su partido, en prórroga de 
jurisdicción al de igual clase nú
mero tres de la misma capital.
Hago saber: Que en este Juagado 

se-siguen autos de juicio ejiecutivo, 
númerO' 315/67, promorvidos por Or
ganización Financiera Castellana,' 
S. A., contra don Rafael Varona 
Aguado, sobre reclamación de can
tidad, en los que con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en terce
ra y pública subasta, sin sujeción a 
tipo, por término de ocho días y 
bajo las prevenciones de Ley, los 
bienes embargados ail demandado 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias y prevenciones que ai fi
nal se indican.

Bienes objeto de subasta
Un automóvil, marca “Dauphi

ne”, matrícula VA-15.074, en estado 
de funcionamiento. Tasado pericial
mente en la canitidad de veintiséis 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .^ Que el acto del remate ten

drá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado', el día treinta de abril 
actual y hora de las once de su 
mañana.

2 .^ Que para domar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por 100 de la cantidad 
por que salieron en segunda subas
ta, valorados los bienes, siendo co
mo antes se dice sin sujeción a tipo.

3 .^ Que I0S' bienes reseñados, se 
encuentran depositad os en poder del 
propio demandado, vecino' de esta 
capital, con domicilio en calle San 
Juan de la Cruz, número 2, donde 
podrán ser examinados'.

Dado en Valladblid, a primero de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Rafael Gómez-Escólar Gon- 

ario, Manuel Nú-
días; se. hallan exipuestas al públ 
la matrícula industrial y la 1.536—1.180

VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don José María Alvarez Turrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno. de -Valladolid 
y su partido, en próirroga de ju
risdicción al de igual clase núme
ro tres de la misma capital y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
número 258 / 67, pro-movidos por 
don Isidoro González Revuelta, con
tra don Luis' Angel Torío Tartilán, 
sobre reclamfación de cantidad, en 
los que con esta fecha he acordado 
sacar a la venta en primera y públi
ca subasta, por término de ocho 
días y por lotes, los bienes embar- 
gados al demandado referido que 
después se dirán, bajo las adver
tencias y prevenciones que también 
de indican.

Bienes objeto de subasta
l.° Una mesa metálica, modelo 

A. F., con siete cajones, en buen 
estaido, color oscuro. Tasada peri
cialmente en la cantidad de mil se
tecientas pesetas.

2 .° Un sillón metálico, haciendo 
juego a la anterior m'esa, una silla 
metálica, un archivador metálico 
co'n cinco cajones y un armario me
tálico con tres departamentos,, todo 
modelo- A. F., y haciendo juego' con 
la mesa. Tasado pericialmente en la 
cantidad de nueve mil pesetas.

3 .° Una mesa de m.adera, con 
si'ete- cajones, en buen estado. Tasa- 
d’O pericialmente en la cantidad de 
cuatrocientas pesetas.

4 .’ Mesa metálica para máquina 
de escribir, marca “Involca”, en 
buen estado. Tasado pericialmente 
en la cantidad de -doscientas cin
cuenta pesetas.

5 .° Una máquina calculadora, 
marca “Hispano' Olivetti”, en fun
cionamiento. Ta'sado pericialmente 
en la cantidad de tres mil quinien- 
ta',s pesetas.

6 .” Una máquina de escribir, de 
120 espacios, marca “Standar-12”, 
en funcionamiento. Tasado- pericial- 
miente en la cantidad de tres mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .^ Que el acto del remate ten

drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintidós de 
abril próximo- y hora de las once 
de su mañana.

2 .’' Que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar prevramente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose postu
ras que no- cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

3 .* Que los bienes objeto de su-
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basta ,se . erycuentran depositados! en 
poder dei propio demanidado don 
burs Angisl Torío Tartiilán, en su 
domicilio en esta capitali,; ■ calle dei 
Peso, número l; donde .podrán ser 
examinados > "

Dado en ■ Valladolid; a vieinticinico 
marzo' de rail novecientos sesen- 

f> . ta.y..jtf)ch€»4J'0®é María Alvarez Te- 
i ” rrón.-El secretario, Manuel Núñez.

^..„Aa?^'“^*íMmÑA de RIOSECO '--
Don Enrique’ Presa Santos, juez de 

primera instancia de Medina de 
RíoseCO' y su partido.
Por ei presente hago sa-ber ; Que 

en este Juzgado de mi cargo y bajo 
la fe del que refrenda, s;e siguen, 
bajo el número 14 de registro de 
1968, expediente de deciaración de 
herederos abintestato' a instancia 
de don Faustino González de la 
Lama, mayor de edad, casado, la
brador y vec in o de Cuenca de 
Campos, por fallecimiento de su 
hermano de doble vínculo don Teo
doro González de la Lama, el que 
tuvo lugar en la localidad de su 
residencia de donde era natural, el 
día tres de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete, . en estado de 
casado' con doña Eufemia Martínez 
Tejero, de cuyo matrimonio^ no ha 
habido dtescendencia alguna y sin 
haber otorgado disposición testa
mentaria.

Por ei presente se llama a cuan
tos se crean con igual o mejor 
derecho que los solicitanties a la 
herencia para que comparezcan, an
te este Juzgado, a reclamaría, den
tro del término de los treinta días 
siguientes y que les que reclaman 
su herencia son el antes expresado 
solicitante y sus otros hermanos de 
doble vínculo doñ a Abilia, doña 
Orencia y doña Balbina González 
de la Lama.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veintiséis de m.arzo de 
mil.. novecientos sesenta y ocho.— 

- Enrióp.e Pi^Sa Santas.—El secreta- 
; y •'Mó''judicial (ilegible).

1.618—1.182
( Voy^

1 ?V^^-- ^'>'NOa

CEDULA

En virtud de

DEL REY
DE CITACION
lo acordado^ en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
'diligencias previas, número 4 de 
• 1968., por accidente, con daños, se 
cita. por medio de. la presente a 
Manuel Martínez Gómez, conduc- 
.tor del camión matrícula P-40.226, 
natural de Irijoa (La .Coruña) y 
cuyo paradero actual se ignora, .a 
fin de que, dentro del término' de 
ocho días., compiarezCa, ante este

Juzgado, para recibirle declaración 
sobré ' el accidente dé autos, testi
moniarse ,el permiso d'e conducir y 
docuanénto de identidad y demás 
documentación del' vehículo, aper- 
cibiéndble que de no comparecer, 
dentro del término' señalado, le pa
rará el perjuicio o que hubiere lu
gar en derecho.' ■ •

Naya del .Rey, uno de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho.-El 
seciretario accidental (ilegible).

1..509

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CI'fACION

El señor jaez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha en el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 710 
de 1968, sobre . daños, ha acordado 
que se cite por medio de la presente 
a Florencio Rodríguez Jiménez, en 
concepto de denunciado, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
18 de abril y hora de las diez treinta 
de su mañana, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a treinta de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

1.507

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia -dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el m^ 
mero 77 de 1968, sobre estafa, hV 
acordado que se cite por medio dà 

la presente a Jerónimo Sánchez Eribo 
Sansón, en concepto de denuncia
do, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 18 de abril y hora de 
las diez treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que,, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar , en. 
derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Y para que conste y. en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a treinta de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

1.508

VALIuAD0LID.~.NUMjER0 3
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor juez municipali número tres 
de esta ciudad, en providencia dol 
día de hoy, dict.ada en autos de 
juicio verbal, seguidos a instancia 
de don Braulio Zurro Fernández, 
mayor de edad, casado' y vecino de 
esta ciudad, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra doña Concepción Gago, 
cuyo segundo apellido' y demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
así como su actual domicilio, sobre 
desahucio fundado' en la falta de 
pago d'e la renta del piso' primero 
derecha de la casa número 8 de la 
calle Ernesto Ibáñez, de esta capi
tal; se cita po'r medio de -la presen
te a dicha demandada, a fin de, que, 
el día veinticinco deil actual y hora 
de las once de su mañana, compa- 
rezea en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, con objeto de que asista, a la 
celebración del juicio verbal, aper
cibiéndola d'e que no comparecien
do', por sí o por legítimo apoderaido, 
se declarará el desahucio' sin mas 
citaría ni oiría. -

Dado en Valladolid, a tres de 
abril de mil noveciente sesenta- y 
ocho.—El secretario, Francisco Ja- 
vier^j^QiEíeiBo-^^ell Busto.
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